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Resumen
Las Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL) son organizaciones creadas para el bene-

su administrador. Pero ¿hasta dónde llega la responsabilidad de un administrador de 
este tipo de entidades? Este artículo analizará las normas que rigen a las sociedades 

que enmarcan la responsabilidad de los administradores de este tipo de entidades. La 
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Introducción
Las Entidades sin Ánimo de Lucro (ESAL) se 

-

-
blecido en la Constitución Política1

2

3

-
 

-

especiales.
La inspección4 5 6 de las 

la Cámara de Comercio de la ciudad donde se crean 
o en las gobernaciones de los Departamentos donde 

el caso de Bogotá) .

10 11

12 13 -
14 15

sociales16

-

-

representante legal .

-
res. Esto no ocurre con las ESAL que tienen regula-

-

 

es el tope o límite que tienen los administradores 
-

dad? ¿Cuál es el ámbito sancionatorio aplicable a los 
administradores de las ESAL? ¿Tienen los adminis-

a los administradores de las sociedades comerciales 

ópicos que se desarrollaran a partir de un 
 

se rigen por las normas contenidas en el Código de  
Comercio.

Generalidades de las ESAL

entidades en las que algunos asociados suman sus 

-
ías 

ciudadanas í
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-

-

-
ponen sus miembros en los estatutos por acuerdo 

en los procesos que adelanta.

-

-

á

-

-
mente consideradas

giran alrededor de la seguridad social están regula-

-

este artículo. 

El administrador de las ESAL y sus 
funciones

la persona que tiene a su cargo la responsabilidad 

administrador es la persona que administra bienes 

administración, la Superintendencia de 

-

-

cuestión de deber mientras la representación es una 

-
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-

-
buen hom-

bre de negocios, 
hacer crecer la entidad que administra con respon-

-

proteger los intereses de la entidad. Debe actuar con 

-

-

-

-

-
-

-
nistradores de las ESAL es la obligatoriedad de 

-

-

Es claro que el administrador de las ESAL se 
-

primera señala los actos de representación (Decreto 

corresponde al contrato que suscribió con la entidad 
-

terísticas especiales para la Administración de la 
-

los otorgantes. Al respecto la Corte Constitucional 

-
-

razones tocantes con la protección de los propios 

sociedad. 

la autonomí
en la regulación de aspectos internos que no están 

-
-

cas de la responsabilidad de los administradores de 
-

logía iuris
de una regla general que se utilizó en determinados 

de los administradores de las ESAL puede nacer a 
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Clases de responsabilidad en las que puede 
incurrir el administrador

-

robustecer la organización. De ahí que su responsa-
-

de 2000)20

-
sió

pueden iniciar contra una sociedad o entidad para 
-

-
-
-

De acuerdo con l
responsabilidad de los administradores es responder 

tenido conocimiento de la acción u omisión no se les 

-

-
ponda al caso.

Régimen aplicable a los administradores de 

-
-

-

ratio juris o razón de ser 

la aplicación al principio de analogía con relación 

ESAL por considerar que estas cuentan con su pro-
-

-

-
-

sugerencia del uso de la analogía para dirimir los 

-
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Para regular la responsabilidad de los adminis-
-

dañosos cometidos por los administradores han sido 

el administrador deberá responder por el hecho pro-

las conductas reprochables del administrador oca-

-

para la responsabilidad de los administradores de 

responsables de sus actos. Es cuestión de ampliar 

-
tación legal.

-
-
-

para amortizar el pago de los salarios adeudados a 

per se 
-

posición de administrador en razón a que debe 
quedar registrado ante la Cámara de Comercio en 

comerciales que mantienen un doble orden de 

estar legitimado para actuar como administrador 

-

art. 41).

ácticas 

-

altruista que persigue la ESAL.

Conveniencia de regulaciones internas

regulaciones internas que contemplen un acápite 
especial sobre la responsabilidad de los administra-

-

-
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patrimoniales que blinden a la entidad de daños a 
-
-

Dentro de los reglamentos internos de las ESAL 

-

clima laboral. Esto contribuirá al cumplimiento de 

-

La gestión de los administradores de las ESAL será 

se administra. (p.

Conclusiones

general e integral de responsabilidad de los admi-
-

-

de cláusulas contractuales anticorrupción que con-

-

-
sona natural.
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Notas

otros de la Constitución Política de Colombia.

-

-
 Las fun-

-

Unión”.

documentos e incluso pedir la declaración del repre-
sentante legal si a ello hubiere lugar.

-

este estadio puede solicitar incluso la toma de pose-

-
des como entidad.

-
da a los gobernadores de los departamentos (Decreto 

-

-

representantes legales o de cualquiera de los miem-

-

-
nicadores sociales.

-

desarrollo del sector rural.

-
-

comunidad.

-
-

-

ella misma.

-

-
-

Ánimo 
de Lucro.  

-
-
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ciones.


